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 EST-VCT-GIAM-080 
 
 
 
 

ESTADO No. 080 
 
 
 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 
 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 - Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 
197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
 
 

HACE SABER: 
  

 
 

  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones -siendo las 7:30 a.m.- de hoy 09 de mayo de 2022. 
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TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN HIQO-01 

COLOMBIANA DE 
SALES Y MINAS 

LIMITADA 
COLSALMINAS 

LTDA. 

28/04/2022 VSC N.º 59 

 DISPOSICIONES Y REQUERIMIENTOS. En consideración a lo expuesto, la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, DISPONE: 
PRIMERO: ACOGER Y PONER EN CONOCIMIENTO de la sociedad titular COLOMBIANA DE SALES 
Y MINAS LIMITADA –COLSALMINAS LTDA., titular del contrato No HIQO-01, Informe de Visita 
No. VSC -022 del 25 de abril de 2022. Se adjunta copia del mismo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. SEGUNDO: CONCEDER al titular COLOMBIANA DE SALES Y MINAS LIMITADA –
COLSALMINAS LTDA el término de TREINTA (30) DÍAS contados a partir de la notificación del 
presente Auto, para que atienda los requerimientos y recomendaciones consignadas en el 
Informe de Visita No. VSC -022 del 25 de abril de 2022, presente las observaciones que considere 
pertinentes, allegue la información adicional o aclaratoria relacionada en el mencionado 
informe y dé estricto cumplimiento a lo siguiente:  REQUERIR al titular para que le dé 
cumplimiento a LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS en el tiempo establecido por parte de la 
Autoridad Minera.  INFORMAR al titular minero que, a partir del tercer trimestre del 2022, la 
producción en bocamina será la diferencia entre las mediciones tomadas al final y al comienzo 
de cada mes en el medidor electromagnético, ubicado en el tanque de almacenamiento de 
salmuera ubicado a un costado de la bocamina.  REQUERIR al titular minero, continuar 
adelantando las gestiones tendientes a obtener el instrumento ambiental requerido para 
adelantar las labores mineras en el marco de lo exigido en la normatividad ambiental vigente, 
para lo cual deberá presentar a la ANM copia de los soportes que den cuenta de dicha gestión, 
indicando los números de radicado correspondiente.  REITERAR al titular minero la solicitud 
efectuada al titular minero con relación a la elaboración el Programa de Arqueología Preventiva, 
en atención a la comunicación identificada con el número de radicado 6291 del 23 de octubre 
de 2019 emitida por el ICANH y teniendo en cuenta los términos y condiciones establecidos por 
dicha entidad en el documento técnico para la formulación de medidas de manejo sobre la 
propuesta de zonificación del potencial arqueológico del Título Minero HIQO-01 Municipio de 
Nemocón.  REQUERIR a COLSAMINAS LTDA., suministrar información actualizada respecto del 
estado actual de los procesos sancionatorios que actualmente adelanta la Autoridad Ambiental 
en contra de la planta CONVERSALCO, en el marco de la ejecución del contrato HIQO-01, toda 
vez que la no operación de dicha planta afecta directamente a las actividades de producción del 
título minero.  RECOMENDAR a COLSAMINAS LTDA, continuar adelantando las actividades 
tendientes a mitigar, controlar y prevenir los impactos que se puedan generar como 
consecuencia de las actividades realizadas en el área del título minero, de manera que se 
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garantice la prevención.  REQUERIR al titular minero, el pago oportuno de la seguridad social, 
toda vez que ello, conlleva un evidente incumplimiento de las obligaciones contractuales y de 
las normas sobre seguridad social, que pueden derivar en procesos sancionatorios.  REQUERIR 
al titular minero y al operador de la mina de sal, para que certifique a sus trabajadores en 
operación de equipos de minería.  REQUERIR al titular minero, para que incluya dentro del 
tablero de control de ingreso como de salida del personal de la mina, en cada turno el lugar de 
trabajo.  REQUERIR al titular minero y al operador de la mina de sal, mejorar las condiciones 
del sistema eléctrico tanto en superficie como en las labores mineras subterráneas, según lo 
establecido en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas –RETIE.  REQUERIR al titular 
minero, para que allegue el NFORME DE ACTIVIDADES TÉCNICO MINERAS Y AMBIENTALES MINA 
DE SAL DE NEMOCÓN, correspondiente al segundo semestre del año 2021, toda vez que según 
lo pactado en la minuta de contrato debe ser radicado durante los tres primeros meses del 
semestre siguiente al informado.  RECOMENDAR al titular minero, continuar con el monitoreo 
y recorridos periódicos a fin de implementar las medidas que sean necesarias en caso de que las 
grietas aumentan su apertura o se evidencia falla que implique caída de bloques (cuñas). Así 
mismo, se RECOMIENDA monitoreo e intervención de ser necesario en el sector de ciudad de 
las Estalactitas, pues se siguen evidenciando presiones (en algunas palancas).  REQUERIR BAJO 
APREMIO DE MULTA al titular minero, para que deje de adicionar agua dulce de manera externa 
a la laguna del fondo, toda vez que, se causa disolución y por ende pérdida de la capacidad 
portante de los machones de protección. Así mismo, debe continuarse MONITOREANDO la 
estabilidad de la zona, e intervenirla si se considera que puede causar daños a la estructura del 
complejo turístico Mina de Sal de Nemocón, toda vez que el estudio geotécnico -estructural 
allegado, aún no ha sido aprobado por esta entidad.  REQUERIR al titular minero, para que 
instale mojones para monitoreo y control topográfico en superficie, en la zona que se 
corresponda con la Laguna de Fondo, el eje de mojones instados inicialmente deberá tener 
lectura semestral, siendo la primera en el próximo semestre (segundo de 2022).  En lo 
referente a la Quebrada Sota, RECOMENDAR al titular para que realice el mantenimiento y 
limpieza del tramo de cauce de su competencia, así mismo SE RECOMIENDA monitorear y volver 
a intervenir en el eventual caso que vuelvan a presentarse colapsos puntuales, sobre el cauce o 
sobre el área adyacente.  RECOMENDAR al titular minero, continuar con el mantenimiento 
periódico de las obras construidas y diseñadas para la recolección de aguas superficiales, toda 
vez que un mal manejo de aguas de escorrentía ayuda a aumentar las filtraciones al interior de 
la mina.  REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular minero, continuar con el monitoreo y 
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CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS realizados en las inspecciones anteriores, esto es, allegar 
un estudio detallado que valide cual es la condición estructural y de estabilidad de la caverna 
correspondiente al pozo de disolución No. 6 y el riesgo que pueda existir a la infraestructura en 
superficie (vías y viviendas en el área de influencia directa), requerimiento realizado en varias 
ocasiones.  REQUERIR al titular minero, para que incluya en el próximo reporte, las 
certificaciones de calibración vigente de los equipos utilizados para realizar las respectivas 
mediciones.  REQUERIR a COLSALMINAS LTDA., para que allegue los soportes del estado de 
cumplimiento del acuerdo de pago suscrito con el municipio de Nemocón frente a la obligación 
contractual Inversión en Obras de Desarrollo Regional, correspondiente a los años 2018, 2019, 
2020, 2021 y 2022.  REQUERIR al titular minero, para que proceda a remitir las respectivas 
actas de la inversión, naturaleza y características de la Obras de Desarrollo Regional que fueron 
acordadas con el municipio, en el marco de la obligación establecida en el literal f de la Cláusula 
Octava del Contrato de Concesión. TERCERO: ATENDER estrictamente las demás 
recomendaciones y observaciones contenidas en el Informe de Visita No. VSC -022 del 25 de 
abril de 2022. CUARTO: REMITIR copia del Informe de Visita No. VSC -022 del 25 de abril de 
2022, a la Gerente de la Mina de Sal de Nemocón, con el fin de que se atiendan estrictamente, 
las recomendaciones y observaciones contenidas en el informe en comento. QUINTO: Por parte 
del Grupo de Información y Atención al Minero remítase COMUNICACIÓN a la sociedad 
COLSALMINAS LTDA., titular del contrato No HIQO-01, al señor EDUARDO LARA-Gerente 
General es: Autopista Sur No 60-01-Bogotá D.C. Teléfono: 7413310, que se ha proferido el 
presente Auto. Conforme con lo establecido en el Numeral 4º del Artículo 10º de la Resolución 
No. 0206 del 22 de marzo de 2013, remítase el presente auto al Grupo de Información y Atención 
al Minero, para que efectúe la notificación del Acto Administrativo, que por ser de trámite no 
admite ningún recurso. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN TIL-15021 FERNANDO 

OLIVEROS CAICEDO 05/05/2022 AUT-210-4485 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente FERNANDO OLIVEROS CAICEDO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12129496, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, allegue (n) y adjunte el permiso de la persona o personas a cuyo cargo estén el uso 
y gestión de la obra o servicio de la Zona 
“ZUP_CENTRAL_HIDROELECTRICA_DE_CHIVORQUEBRADA_ TRABAJOS ” a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; 
y en caso de que no obtenga el permiso expuesto, deberá ingresar al Sistema Integral de Gestión 
Minera – AnnA Minería y ajustar el área solicitada, so pena de rechazar la propuesta de contrato 
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de concesión No. TIL-15021. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al proponente FERNANDO OLIVEROS CAICEDO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12129496, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que 
el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazar la propuesta de contrato de 
concesión No. TIL-15021. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO TERCERO. –Requerir al proponente FERNANDO OLIVEROS CAICEDO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12129496, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, en el evento de no obtener el mencionado permiso, deberá ingresar a la plataforma 
Anna Minería y ajustar su área través de la plataforma AnnA Minería para eliminar todas las 
celdas que presenten superposición con la capa en mención; en caso de generarse mas de un 
polígono - multipolígono, el proponente tendrá que seleccionar solo UNO, de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución 504 de 2018, conforme con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto; so pena de rechazar la propuesta de contrato de c o n c e s i ó n N o . T I L - 1 5 0 
2 1 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada ARTÍCULO 
CUARTO. - Requerir al proponente FERNANDO OLIVEROS CAICEDO identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 12129496, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del 
día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie y adjunte la 
información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, de 
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conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad 
proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica 
deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistido 
el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. TIL-15021. Es de advertir que la 
capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se 
diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se 
debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 
del Decreto 1666 de 2016. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO QUINTO. – Notificar por estado el presente acto al proponente, de 
conformidad con el a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e M i n a s . ARTÍCULO SEXTO. - Contra el 
presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 505317 

HISPAQUARRY 
MINING COMPANY 

SAS 
05/05/2022 AUT-210-4487 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad solicitante HISPAQUARRY MINING 
COMPANY SAS identificada con NIT No. 9015685480, para que dentro del término perentorio 
de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
corrija, diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; 
y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar 
la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so 
pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 505317. Es de 
advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y 
se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del Decreto 1666 de 2016. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar 
el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma 
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AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
por estado el presente acto a la sociedad proponente, de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por 
ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN UBL-08291 

PABLO EDUARDO 
NAUSA RICO, 

CARLOS FELIPE 
TORRES CARVAJAL 

04/05/2022 AUT-210-4484 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponentes PABLO EDUARDO NAUSA RICO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4206666, CARLOS FELIPE TORRES CARVAJAL 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16228730, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencien el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir a los solicitantes, 
que el nuevo Formato A, deben cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de 
Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato 
de concesión No. UBL-08291. PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, están dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a los proponentes PABLO EDUARDO NAUSA RICO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4206666, CARLOS FELIPE TORRES CARVAJAL 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16228730, para que en el término perentorio de un 
(1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencien y adjunten la información que soporta la capacidad económica, a través 
de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto; y en caso de que los proponentes no cumplan con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberán acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena 
de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. UBL-08291. Es 
de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 
y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
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del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar 
el campo radicar, están dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma 
AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e Mi n a s . ARTÍCULO CUARTO. - Contra 
el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 505622 LEONIDAS OSORIO 

VELA 04/05/2022 AUT-210-4482 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR al solicitante LEONIDAS OSORIO VELA identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 17113687 para que dentro del término perentorio de UN (1) mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación por Estado de la presente providencia, allegue 
a través de la plataforma Anna Minería lo siguiente: (i) certificación expedida por la Entidad 
pública para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los 
trabajos y la cantidad máxima de materiales que habrán de utilizarse., ii) copia simple del 
contrato de obra (iii) acta de inicio del contrato de obra (iv) copia simple del documento de 
identidad del solicitante (v) copia simple de la tarjeta profesional del profesional que refrenda 
documentos técnicos. (vi) demás documentos de orden técnico y/o jurídico que el solicitante 
considere necesarios para la evaluación de la solicitud de autorización temporal, acuerdo con lo 
dispuesto en la evaluación técnica de fecha 22/ABR/2022 y la evaluación jurídica de fecha 
25/ABR/2022, so pena de entender desistida la solicitud de autorización temporal. ARTÍCULO 
SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero y de conformidad con lo 
establecido en el articulo 269 de la ley 685 de 2001 notifíquese por estado al (los) solicitante(s) 
LEONIDAS OSORIO VELA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 17113687, para que en los 
términos indicados proceda(n) a dar cumplimiento a los requerimientos anteriormente 
señalados. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN LCH-08171 JORGE IVAN 

RAMIREZ VALENCIA 04/05/2022 AUT-210-4481 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente JORGE IVAN RAMIREZ VALENCIA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4349861, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que 
el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
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complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. LCH-08171. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e Mi n a s . ARTÍCULO TERCERO. - 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 49 del Decreto 01 de 1984. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN PIQ-08011 

ACTIVOS MINEROS 
DE COLOMBIA 

S.A.S. 
04/05/2022 AUT-210-4480 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente ACTIVOS MINEROS DE 
COLOMBIA S. A.S. identificada con NIT 900535980 para, que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, de acuerdo a lo establecido en la parte considerativa de este acto administrativo, 
manifieste de manera escrita la selección un único (1) polígono señalando claramente el código 
de las celdas contenidas dentro del único polígono de interés de los resultantes de la migración 
a la cuadrícula minera, dicho escrito debe ser adjuntado a través de la plataforma Anna Minería, 
so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. PIQ-08011. PARAGRAFO 1: 
Se INFORMA a la proponente que en caso de seleccionar celdas de diferentes polígonos o allegar 
mas de una respuesta en diferentes sentidos, la propuesta se rechazará. PARÁGRAFO 2: Se 
INFORMA ala proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento 
efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la información y/o documentación s u m i n i s t r a d a . ARTÍCULO SEGUNDO. - Notificar 
por estado el presente acto a la proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas . ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN OG2-092716X GERSON IGNACIO 

GAMBA BUITRAGO 04/05/2022 AUT-210-4476 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente GERSON IGNACIO GAMBA BUITRAGO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79472356, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que 
el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
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complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazar la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-092716X. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto al proponente, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN OG2-093210 LUIS RICARDO 

SILVA 05/05/2022 AUT-210-4518 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente LUIS RICARDO SILVA identificada con 
cédula de ciudadanía No 80424569, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo 
Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de c o 
n c e s i ó n N o . O G 2 - 0 9 3 2 1 0 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento 
de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. - Notificar por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad c o n e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l Có d i g o d e Mi n a s . ARTÍCULO TERCERO. – Contra 
el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 504634 VIDAL ROJAS 

HERRERA 05/05/2022 AUT-210-4517 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente VIDAL ROJAS HERRERA identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 17673430 , para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
adjunte toda la información soporte de la Propuesta de Contrato de Concesión, conforme con el 
artículo 271 de la Ley 685 de 2001, so pena de rechazo de la propuesta de contrato No. 504634. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Requerir al proponente VIDAL ROJAS HERRERA identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 17673430, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir 
del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie y adjunte la 
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información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la 
proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica 
deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida 
el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 504634. Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en 
el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar 
el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666. 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
TERCERO. – Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente 
acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO. 
– Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 504632 EVELIO SARMIENTO 

CRUZ 05/05/2022 AUT-210-4516 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente EVELIO SARMIENTO CRUZ identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 16358711, para que en el término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma 
AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso 
de que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 504632. Es de 
advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 
y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
del artículo 1° del Decreto 1666. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
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diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 504149 LEONEL ALFONSO 

MENDIETA NAVAS 05/05/2022 AUT-210-4515 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente LEONEL ALFONSO MENDIETA NAVAS 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79559552, para que en el término perentorio de un 
(1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de 
la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. 504149. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 
143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 
04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 
2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se 
INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento 
efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por 
estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN LG9-10241 LUIS FRANCISCO 

RODRIGUEZ PEÑA 05/05/2022 AUT-210-4514 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente LUIS FRANCISCO RODRIGUEZ PEÑA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9514906, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
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Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que 
el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazar la propuesta de contrato de 
concesión No. LG9-10241. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto al proponente, de 
conformidad con el a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e M i n a s . ARTÍCULO TERCERO. - Contra 
el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo, y según lo expuesto en el 
artículo 308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN OG2-08566 JAIRO ANGEL 

TOVAR 05/05/2022 AUT-210-4512 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente JAIRO ANGEL TOVAR identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 3228956, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo 
Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-08566. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto al proponente, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN TE9-08471 ULTRACEM S.A.S 05/05/2022 AUT-210-4511 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad proponente ULTRACEM S.A.S identificada 
con NIT 90057096, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, allegue y adjunte el 
permiso de la persona o personas a cuyo cargo estén el uso y gestión de la obra o servicio de la 
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“ZONA DE UTILIDAD PUBLICA - PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL POPAYAN - SANTANDER 
DE QUILICHAO - RESOLUCION ANI 377 DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 2015, POR MEDIO DE LA 
CUAL SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL UN PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA 
VIAL. ARTÍCULO PRIMERO; DECLÁRASE DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL EL PROYECTO 
POPAYÁN - SANTANDER DE QUILICHAO. RADICADO ANM 20211001091752 DE FECHA 
19/03/2021, RADICADO ANI 20216040079941 DE FECHA 18/03/2021. ” a través de la plataforma 
AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso 
de que no obtenga el permiso expuesto, deberá ingresar al Sistema Integral de Gestión Minera – 
AnnA Minería y ajustar el área solicitada, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. TE9-08471. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. - Requerir a la sociedad proponente ULTRACEM S.A.S 
identificada con NIT 90057096, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería, conforme al área resultante como consecuencia 
del cumplimiento del artículo primero. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, 
debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la 
Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de cont rato de concesión No. TE9-08471. 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
TERCERO. – Requerir a la sociedad proponente ULTRACEM S.A.S identificada con NIT 90057096, 
para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la presente providencia, diligencie y adjunte la información que 
soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, no 
cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida el trámite de la 
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propuesta de contrato de concesión No. TE9-08471. Es de advertir que la capacidad económica 
que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema 
en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el 
artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 . 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
CUARTO. – Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente 
acto a la sociedad proponente ULTRACEM S.A.S identificada con NIT 90057096 a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN PJE-09481 

MIGUEL ANGEL 
RODRIGUEZ 

ESTEVEZ 
05/05/2022 AUT-210-4510 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ESTEVEZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 11377573, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que 
el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. PJE-09481. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto al proponente, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 504494 

HISPAQUARRY 
MINING COMPANY 

S.A.S. 
05/05/2022 AUT-210-4505 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR al solicitante HISPAQUARRY MINING COMPANY 
S.A.S., identificado con Nit. No. 901. 568. 548-0, para que dentro del periodo de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija y diligencie 
la información que soporta la capacidad económica así mismo, adjunte a través de la plataforma 
AnnA Minería documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto, y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera 
para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 504494. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, 
debe estar acorde con el Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 
del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad 
con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 
2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese al proponente, mediante estado, el presente acto administrativo, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN SF2-09111 ANDRES FELIPE 

GOMEZ ARBOLEDA 05/05/2022 AUT-210-4504 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al proponente ANDRES FELIPE GOMEZ ARBOLEDA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16079768, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencien el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir a los solicitantes, 
que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. SF2-09111 PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
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radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – REQUERIR al proponente ANDRES FELIPE GOMEZ 
ARBOLEDA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16079768, para que en el término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencien y adjunten la información que soporta la capacidad económica, 
a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto; y en caso de que los proponentes, no cumplan con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica deberán acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. SF2-09111 Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 
143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 
04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 
2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se 
INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento 
efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. - Notificar por 
estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i 
g o d e Mi n a s . ARTÍCULO QUINTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por 
ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN OIH-08031 GUILLERMO FREDY 

DIAZ GUERRERO 05/05/2022 AUT-210-4503 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponentes GUILLERMO FREDY DIAZ GUERRERO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19323470, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, alleguen y adjunte el permiso de la persona o personas a cuyo cargo estén el uso y 
gestión de la obra o servicio de la Zona “ZONA DE UTILIDAD PUBLICA - PROYECTO DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL RUTA DEL SOL SECTOR 3. OFICIO ANI 20216040079941 DE FECHA 18 
/03/2021,RADICADO ANM 20211001091752 DE FECHA 19/03 /2021 - RESOLUCIÓN ANI 910 DE 
05 DE JUNIO DE 2015, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS 
SOCIAL UN PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL” a través de la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que no obtenga 
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el permiso expuesto, deberá ingresar al Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y 
ajustar el área solicitada, so pena de rechazar la propuesta de contrato de concesión No. OIH-
08031. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
SEGUNDO. – Requerir a los proponentes GUILLERMO FREDY DIAZ GUERRERO identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 19323470, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, en el 
evento de no obtener el mencionado permiso, deberá ingresar a la plataforma Anna Minería y 
ajustar su área a través de la plataforma AnnA Mineríapara eliminar todas las celdas que 
presenten superposición con la capa en mención, conforme con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto; so pena de rechazar la propuesta de contrato de concesión No. OIH-08031. 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
TERCERO. – Requerir a los proponentes GUILLERMO FREDY DIAZ GUERRERO identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 19323470, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo 
Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazar la propuesta de contrato de 
concesión No. OIH-08031. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO CUARTO. – Notificar por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO QUINTO. – Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN RK8-09321 OSCAR ALBERTO 

ORTIZ BELTRAN 05/05/2022 AUT-210-4502 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al proponente el proponente OSCAR ALBERTO ORTIZ 
BELTRAN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 83040080, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de 
la presente providencia, diligencien el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y 
la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir 
a los solicitantes, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 
del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta 
de contrato d e c o n c e s i ó n R K 8 - 0 9 3 2 1 PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que 
al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o d 
o c u m e n t a c i ó n s u m i n i s t r a d a . ARTÍCULO SEGUNDO.– REQUERIR al proponente OSCAR 
ALBERTO ORTIZ BELTRAN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 83040080, para que en el 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencien y adjunten la información que soporta la capacidad 
económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto; y en caso de que los proponentes, no cumplan con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica deberán acreditarla (total o faltante) a través 
de un aval financiero, so pena de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. RK8-09321 Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, 
debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución 
No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los 
numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se 
INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento 
efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. - Notificar por 
estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN RL7-08211 ARIEL RAMIRO 

GAITAN QUIROGA 05/05/2022 AUT-210-4501 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente ARIEL RAMIRO GAITAN QUIROGA 
identificado para que dentro del término perentorio con Cédula de ciudadanía No. 3.181.593, 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que 
el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. RL7-08211. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al proponente ARIEL RAMIRO GAITAN QUIROGA 
identificado con Cédula de ciudadanía No. 3.181.593, para que en el término perentorio de un 
(1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de 
la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. RL7-08211. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe 
estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución 
No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 
04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 
2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al 
proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el 
presente acto al proponentes, de conformidad con el a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e M i n a 
s . ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 
DIFERENCIAL 

500237 CANTILLO MURCIA 
ASOCIADOS S.A.S 05/05/2022 AUT-210-4513 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR a la sociedad proponente CANTILLO MURCIA 
ASOCIADOS S. A.S identificado con NIT No. 9013202371, a traves de su representante legal o 
quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, corrija de acuerdo 
a lo establecido en la Resolución No. 614 de 2020, el Formato Único Exploratorio - Programa 
Mínimo Exploratorio - Formato A ((denominado en el sistema Integral de Gestión Minera - 
SIGM AnnA Minería como Formato C), para el área determinada como libre susceptible de 
explorar y explotar anticipadamente, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato 
de concesión con requisitos diferenciales No. 500237. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad 
proponente que, al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la sociedad 
proponente CANTILLO MURCIA ASOCIADOS S. A.S identificado con NIT No. 9013202371, a 
traves de su representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija y allegue a través de la plataforma AnnA Minería, el Anexo Técnico (junto 
con la matrícula profesional vigente de quien refrenda la documentación), para el área 
determinada como libre susceptible de explorar y explotar anticipadamente conforme la parte 
motiva del presente acto administrativo, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 500237. PARÁGRAFO PRIMERO: La 
geología base incluida en el anexo técnico debe cumplir con lo establecido en la resolución 614 
de 2020; siguiendo los términos de referencia para la elaboración del anexo técnico requerido 
para solicitudes de contratos de concesión con requisitos diferenciales para mineros de pequeña 
escala. PARÁGRAFO SEGUNDO: Se INFORMA a la proponente que, al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a la sociedad proponente CANTILLO MURCIA ASOCIADOS S. A.S 
identificado con NIT No. 9013202371, a traves de su representante legal o quien haga sus veces, 
para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a 
la notificación por estado de la presente providencia, corrija y diligencie la información que 
soporta la capacidad económica y adjunte a través de la plataforma AnnA Minería la 
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documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución No. 614 de 2020 en concordancia 
con el Decreto No. 1378 de 2020, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales No. 500237. PARÁGRAFO PRIMERO. - Se recuerda a la 
sociedad proponente que en atención a lo establecido en el numeral 3.2 del artículo tercero de 
la Resolución 614 de 2020, la capacidad económica se medirá frente a la inversión que deba 
realizar el solicitante dentro de los tres (3) primeros años de explotación anticipada, para lo cual 
se tomará la información económica a que hace referencia el numeral 2.4.9. de los Términos de 
Referencia para la Elaboración del Anexo Técnico Para Solicitudes de Contratos de Concesión con 
Requisitos Diferenciales. PARÁGRAFO SEGUNDO. - Se INFORMA a la sociedad proponente que, 
al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO CUARTO. - Notificar por estado el presente acto a la 
sociedad proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO 
QUINTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de 
trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 504221 

PROCESOS 
URBANOS Y 

MINEROS SAS, 
ALBERTO 

REBOLLEDO 
CUADRADO 

29/04/2022 AUT-210-4420 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a los solicitantes PROCESOS URBANOS Y MINEROS SAS 
identificado con NIT No. 9007815661 y ALBERTO REBOLLEDO CUADRADO identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 14271177, para que dentro del término perentorio de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrijan, diligencien 
y/o adjunten la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que 
los proponentes, no cumplan con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica 
deberán acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender 
desistida la propuesta de cont r a to de conc e s ión mine r a No. 5 0 4 2 2 1 . Es de advertir que 
la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se 
aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar 
el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d 
e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, están 
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dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 504227 

CARLOS ANDRES 
SUA MENDIVELSO, 

JOSE YACID 
DELGADO 
QUINTERO 

29/04/2022 AUT-210-4419 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponentes CARLOS ANDRES SUA MENDIVELSO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1054252816 y JOSE YACID DELGADO QUINTERO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80548669, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, corrijan el Programa Mínimo Exploratorio –Formato A para el área determinada 
como libre susceptible de contratar, de conformidad con el concepto técnico y con el literal f) del 
artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 
2004, so pena de rechazo de la propuesta de cont rato de concesión No. 504227. PARÁGRAFO: 
Se INFORMA a los proponentes que al momento de diligenciar la información requerida, cargar 
la documentación soporte y completar el campo radicar, están dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – 
Requerir a los proponentes CARLOS ANDRES SUA MENDIVELSO identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 1054252816 y JOSE YACID DELGADO QUINTERO identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 80548669, para que en el término perentorio de un (1) mes , contado a partir del 
día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencien y adjunten la 
información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que los 
proponentes, no cumplan con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica 
deberán acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender 
desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 504227. Es de advertir que la 
capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se 
diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se 
debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
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clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 
del D e c r e t o 1 6 6 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, están dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e Mi n a s . ARTÍCULO CUARTO. - Contra 
el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN JKP-11571 NICOLAS ANDRES 

RUMIE GUEVARA 29/04/2022 AUT-210-4424 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA, 
para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a 
la notificación por estado de la presente providencia, ajuste, de conformidad con el artículo 64 
de la Ley 685 de 2001, el área de la solicitud a través de la plataforma AnnA Minería, conforme 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; so pena de rechazar la propuesta de 
contrato d e c o n c e s i ó n N o . J K P - 1 1 5 7 1 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que 
al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al proponente NICOLAS ANDRES 
RUMIE GUEVARA, identificado con cédula de ciudadanía No. 86.062.557, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en 
la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas 
y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir 
al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazar la propuesta de 
contrato de concesión No. JKP-11571. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar 
el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma 
AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto al proponente, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO. – Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con 
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el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo, y según lo expuesto en el artículo 308 del 
Código de lo Contencioso Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 504265 ORLANDO ANDRES 

OÑATE OÑATE 29/04/2022 AUT-210-4418 

DISPONE al solicitante ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR ORLANDO ANDRES OÑATE OÑATE, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.088.478, para que dentro del periodo de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija y diligencie 
la información que soporta la capacidad económica así mismo, adjunte a través de la plataforma 
AnnA Minería documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto, y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera 
para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 504265. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, 
debe estar acorde con el Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 
del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad 
con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 
2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, esta# dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese al proponente, mediante estado, el presente acto administrativo, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 505306 

LUIS CARLOS 
PRECIADO 
HERRERA 

29/04/2022 AUT-210-4417 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. – Requerir al proponente LUIS CARLOS PRECIADO HERRERA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 17318190, para que en el término perentorio de un 
(1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, 
so pena de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 505306. 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
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marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 
y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento 
de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto al proponente, de 
conformidad con el a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e M i n a s . ARTÍCULO TERCERO. - Contra 
el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN IIB-11501X NICOLAS ANDRES 

RUMIE GUEVARA 29/04/2022 AUT-210-4425 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 86062557, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que 
el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazar la propuesta de contrato de 
concesión No. IIB-11501X. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto al proponente, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con 
el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo, y según lo expuesto en el artículo 308 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN PKS-15261 ELISEO MORENO 

FAJARDO 29/04/2022 AUT-210-4426 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente ELISEO MORENO FAJARDO, identificado 
con CC No. 74.243.570, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con 
el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la 
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Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe 
cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004, so pena de rechazar la propuesta de contrato de concesión No. PKS-15261. 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 504034 ÁLVARO JOSÉ 

ROJANO PÉREZ 29/04/2022 AUT-210-4416 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al solicitante ÁLVARO JOSÉ ROJANO PÉREZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 78763137, para que dentro del término perentorio 
de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
corrija, diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; 
y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar 
la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so 
pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 504034. Es de 
advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y 
se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 504936 

TITO ANTONIO 
GOYENECHE 

FLOREZ 
29/04/2022 AUT-210-4415 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente TITO ANTONIO GOYENECHE FLOREZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1113719, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que 
el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. 504936. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar 
la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al proponente TITO ANTONIO GOYENECHE FLOREZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1113719, para que en el término perentorio de un 
(1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de 
la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto, so pena de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
504936. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 
143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 
04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 
2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al 
proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el 
presente acto al proponente, de conformidad con el a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e M i n a 
s . ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN JAM-08084X JOSE ANTONIO 

ALONSO MARTINEZ 29/04/2022 AUT-210-4427 DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente JOSE ANTONIO ALONSO MARTINEZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4165427, para que dentro del término perentorio de 
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treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, allegue (n) y adjunte el permiso de la persona o personas a cuyo cargo estén el uso 
y gestión de la obra o servicio de la Zona “Zona de Restricción ZONA DE UTILIDAD PUBLICA – 
HIDROELECTRICA ZUP_CENTRAL_HIDROELECTRICA_DE_CHIVOR-QUEBRADA_TRABAJOS” a 
través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto; y en caso de que no obtenga el permiso expuesto, deberá ingresar al Sistema 
Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y ajustar el área solicitada, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de c o n c e s i ó n N o . J A M - 0 8 0 8 4 X . PARÁGRAFO: Se INFORMA al 
proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al proponente 
JOSE ANTONIO ALONSO MARTINEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4165427, para 
que dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio 
– Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería, 
conforme al área resultante como consecuencia del cumplimiento del artículo primero. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. JAM-08084X. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto al 
proponente, de conformidad con el a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e M i n a s . ARTÍCULO 
CUARTO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de 
trámite de conformidad con el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo, y según lo 
expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN GAK-152 

COMERCIALIZADOR
A INTERNACIONAL 

COLOMBIAN 
30/11/2021 AUT-350-43 

DISPOSICIONES Requerir al titular minero para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y 
realice los ajustes solicitados en el presente acto administrativo. Para lo anterior se concede el 
término de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
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NATURAL 
RESOURCES I SAS. 

presente providencia. 1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE 146-97 

CARBONES DEL 
CERREJON - 

CERREJON CDC C 
DEL C 

30/11/2021 AUT-350-44 

DISPOSICIONES Requerir al titular minero para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y 
realice los ajustes solicitados en el presente acto administrativo. Para lo anterior se concede el 
término de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. 

RECONOCIMIENTO 
PROPIEDAD 

PRIVADA 
00011 COMUNIDAD DE EL 

CERREJON 30/11/2021 AUT-350-45 

DISPOSICIONES Requerir al titular minero para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y 
realice los ajustes solicitados en el presente acto administrativo. Para lo anterior se concede el 
término de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN RIJ-08121 JHON JAIVER 

SIERRA CELIS 05/05/2022 AUT-210-4489 

DISPONE al proponente ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir JHON JAIVER SIERRA CELIS identificado 
con Cédula d e Ciudadanía No. 17655281, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo 
Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazar la propuesta de contrato de 
concesión No. RIJ-08121. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al proponente JHON JAIVER SIERRA CELIS 
identificado con Cédula d e Ciudadanía No. 17655281, para que en el término perentorio de un 
(1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de 
la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para 
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soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. RIJ-08121. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 
143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 
04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 
2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se 
INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento 
efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por 
estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i 
g o d e Mi n a s . ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por 
ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 505318 

HISPAQUARRY 
MINING COMPANY 

SAS 
05/05/2022 AUT-210-4490 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad solicitante HISPAQUARRY MINING 
COMPANY SAS identificada con NIT No. 9015685480, para que dentro del término perentorio 
de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
corrija, diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; 
y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar 
la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so 
pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 505318. Es de 
advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y 
se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar 
el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma 
AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero 
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de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
por estado el presente acto a la sociedad proponente, de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por 
ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 505503 JOSÉ HUMBERTO 

BERNAL DÍAZ 05/05/2022 AUT-210-4491 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente José Humberto Bernal Díaz identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 91234917, para que en el término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma 
AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso 
de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 505503. Es de 
advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 
y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que 
al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto al 
proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO. – 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN JL9-10481 NICOLAS ANDRES 

RUMIE GUEVARA 05/05/2022  AUT-210-4492 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA con 
cédula No.86062557, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencien el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con 
el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería. Igualmente, anexe copia de la matrícula del profesional que 
refrenda los documentos técnicos. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, 
debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la 
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Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. JL9-10481. 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
SEGUNDO. – Notificar por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO. – Contra el presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 49 del Código 
Contencioso Administrativo, y según lo expuesto en el artículo 308 del Código de lo Contencioso 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN SCD-08421 

GLORIA YORMERY 
CANDIA GUERRA, 
WILSON EMILIO 
PINTO JIMENEZ 

05/05/2022 AUT-210-4493 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR a los proponentes GLORIA YORMERY CANDIA 
GUERRA identificad a con Cédula de Ciudadanía No. 41599428, WILSON EMILIO PINTO JIMENEZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19304174, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencien el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir a los solicitantes, 
que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión SCD-08421. PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – REQUERIR a los proponentes GLORIA YORMERY CANDIA 
GUERRA identificad a con Cédula de Ciudadanía No. 41599428, WILSON EMILIO PINTO JIMENEZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19304174, para que en el término perentorio de un 
(1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencien y adjunten la información que soporta la capacidad económica, a través 
de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto; y en caso de que los proponentes, no cumplan con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberán acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena 
de entender desistida el trámite de la propuesta de cont rato de concesión No. SCD-08421 Es de 
advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
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Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 
y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que 
al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. - Notificar por estado el presente acto a los 
proponentes, de conformidad con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e Mi n a s . ARTÍCULO 
CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de 
trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN UCQ-10161 

JULIANA PATRICIA 
VILLABONA PABON, 

YADY MILENA 
GUERRERO, DANNY 
ALIRIO VILLAMIZAR 

MENESES 

05/05/2022 AUT-210-4495 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponentes JULIANA PATRICIA VILLABONA 
PABON identificado con Cédula de Ciudadanía No. 63560041, YADY MILENA GUERRERO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 37843810, DANNY ALIRIO VILLAMIZAR MENESES 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91527895, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencien el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir a los solicitantes, 
que el nuevo Formato A, deben cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de 
Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato 
de concesión No. UCQ- 1 0 1 6 1 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento 
de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, están dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a los proponentes JULIANA PATRICIA VILLABONA 
PABON identificado con Cédula de Ciudadanía No. 63560041, YADY MILENA GUERRERO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 37843810, DANNY ALIRIO VILLAMIZAR MENESES 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91527895, para que en el término perentorio de un 
(1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencien y adjunten la información que soporta la capacidad económica, a través 
de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
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acto; y en caso de que los proponentes no cumplan con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberán acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena 
de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. UCQ-10161. Es 
de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 
y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar 
el campo radicar, están dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma 
AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e Mi n a s . ARTÍCULO CUARTO. - Contra 
el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN SKU-14411 JOSE AGUSTIN 

MORENO CASALLAS 05/05/2022 AUT-210-4496 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente JOSE AGUSTIN MORENO CASALLAS 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19339312, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que 
el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. SKU-14411. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al proponente JOSE AGUSTIN MORENO 
CASALLAS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19339312, para que en el término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad económica, a 
través de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
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presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera 
para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. SKU-14411. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe 
estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución 
No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 
04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 
2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al 
proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el 
presente acto al proponente, de conformidad con el a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e M i n a 
s . ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN SHI-15401 

JUAN RAMON 
GONZALEZ 

BLANCO, JUAN 
MARTIN URRESTY 

MONAGAS 

05/05/2022 AUT-210-4486 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponentes JUAN RAMON GONZALEZ BLANCO 
identificado con CC. 79520068, JUAN MARTIN URRESTY MONAGAS identificado con CC. 
79755405 , para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencien el Programa 
Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal 
f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con 
lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, 
so pena de rechazar la propuesta de c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n N o . S H I - 1 5 4 0 1 . 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
SEGUNDO. – Requerir a los proponentes JUAN RAMON GONZALEZ BLANCO identificado con CC. 
79520068, JUAN MARTIN URRESTY MONAGAS identificado con CC. 79755405, para que en el 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencien y adjunten la información que soporta la capacidad 
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económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de 
un aval financiero, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de c o 
n c e s i ó n N o . S H I - 1 5 4 0 1 . Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento 
de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución 
No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los 
numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: 
Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento 
efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por 
estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i 
g o d e Mi n a s . ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por 
ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA 
TRADICIONAL 

 NF5-11391 ALFONSO ANTONIO 
BORDA GUERRA 06/05/2022 GLM N.º 107 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor ALFONSO ANTONIO BORDA GUERRA, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 6.770.051, para que, en el término perentorio de 30 
(treinta) días contados a partir de la notificación del presente proveído, procedan a modificar el 
Programa de Trabajos y Obras presentado teniendo en cuenta las siguientes recomendaciones 
plasmadas en el concepto técnico GLM 54 del 18 de febrero de 2022, emitido por el Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería, lo anterior so pena de rechazar la 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NFS-11391, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, a saber: “(…) CONCLUSIONES Evaluada y 
analizada la información del Programa de Trabajos y Obras con sus anexos, presentados como 
requisito para continuar el trámite de Formalización minera, correspondiente a la solicitud NF5- 
11391, se considera que NO CUMPLE TÉCNICAMENTE con lo establecido en el artículo 84 de la 
Ley 685 de 2001, por lo tanto, es procedente que el solicitante allegue los requerimientos 
realizados en la presente evaluación realizada al Programa de Trabajos y obras allegado de la 
solicitud de Formalización de Minería tradicional con la placa NF5-11391 Se requiere al solicitante 
para que allegue la copia de la radicación y/o radicado de la solicitud de la licencia ambienta 
temporal –LAT presentada ante la entidad ambiental competente en el área de la solicitud. Se 
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requiere al solicitante para que presente la tabla con el listado de celdas contenidas en el área. 
Se requiere al solicitante que en el plano topográfico se referencien las labores mineras 
existentes en el área (bocaminas, excavaciones, frentes de explotación, botaderos de estériles, 
patios de acopio, etc) y así dar cumplimiento con lo establecido en la resolución 40600 del 27 de 
mayo de 2015, para la presentación de planos y anexos cartográficos. Se requiere al solicitante 
que se debe discriminar en porcentaje el factor modificador de tipo minero, aplicable y que 
puede modificar la estimación de recursos y reservas. Se requiere al solicitante incluir un numeral 
en el documento sobre Aspecto social (Descripción de las actividades sociales realizadas y por 
realizar para la comunidad del área de influencia del proyecto minero, como parte de la gestión 
social, discriminar las Inversiones realizadas o por realizar y que estén dentro de la evaluación 
financiera).” PARÁGRAFO: Se deberá presentar un solo documento técnico del Programa de 
Trabajos y Obras – PTO- con las modificaciones y/o ajustes requeridos, el cual deberá estar 
acorde a los lineamientos y términos de referencia de la Resolución 299 del 13 de junio de 2018. 
La presentación de la cartografía y anexos cartográficos deberán estar ajustados según los 
lineamientos y términos de referencia de la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015. 
ARTÍCULO SEGUNDO Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera, notifíquese por Estado Jurídico al señor ALFONSO ANTONIO 
BORDA GUERRA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 6.770.051,en calidad de interesado 
dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NF5-11391, conforme a lo 
indicado en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. ARTÍCULO TERCERO Contra el presente Auto 
no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA 
TRADICIONAL 

ODQ-11111 

NELLY ESPERANZA 
ESPINOSA VARGAS, 

OSCAR URIEL 
ESPINOSA VARGAS, 

FERNANDO 
ESPINOSA VARGAS 

06/05/2022 GLM N.º 108 

DISPONE ARTICULO PRIMERO: REQUERIR a los señores NELLY ESPERANZA ESPINOSA 
VARGAS identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.076.655.352, OSCAR URIEL ESPINOSA 
VARGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.196.453 y FERNANDO ESPINOSA 
VARGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.196.577 en calidad de interesados 
dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODQ-11111, para que en 
término perentorio de CUATRO (4) MESES contados a partir de la notificación de la presente 
decisión, alleguen el Programa de Trabajos y Obras PTO, lo anterior so pena de entender desistida 
la solicitud en los términos del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. ARTÍCULO SEGUNDO: 
REQUERIR a los señores NELLY ESPERANZA ESPINOSA VARGAS identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.076.655.352, OSCAR URIEL ESPINOSA VARGAS identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 3.196.453 y FERNANDO ESPINOSA VARGAS identificado con la cédula de 
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ciudadanía No. 3.196.577, en calidad de interesados dentro de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. ODQ-11111, para que en los términos del artículo 22 de la Ley 1955 de 
2019 y de la Resolución 0448 del 20 de mayo de 2020, la Resolución 0669 del 19 de agosto de 
2020, modificada por la resolución 1081 del 15 de octubre de 2021, emitidas por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, presenten ante la autoridad ambiental correspondiente la 
licencia ambiental temporal. Los señores NELLY ESPERANZA ESPINOSA VARGAS identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.076.655.352, OSCAR URIEL ESPINOSA VARGAS identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 3.196.453 y FERNANDO ESPINOSA VARGAS identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 3.196.577, deberán suministrar a esta autoridad minera con el fin 
de verificar el cumplimiento de las disposiciones aludidas, constancia de la presentación del 
referido instrumento ambiental ante la Corporación correspondiente. La no presentación del 
instrumento ambiental en los términos dispuestos en la normatividad enunciada dará como 
consecuencia el rechazo de la solicitud. ARTÍCULO TERCERO: Por medio del Grupo de Gestión 
de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, notifíquese por 
Estado Jurídico a los señores NELLY ESPERANZA ESPINOSA VARGAS identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.076.655.352, OSCAR URIEL ESPINOSA VARGAS identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 3.196.453 y FERNANDO ESPINOSA VARGAS identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 3.196.577, en calidad de interesados dentro de la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. ODQ-11111, de conformidad con lo establecido en el artículo 269 de 
Código de Minas, para que, dentro del término indicado, de cumplimiento a los 
requerimientos antes referenciados. ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto de trámite, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011).  

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA 
TRADICIONAL 

OE9-14533 

RONALD GOMEZ 
SIERRA, ZORAIDA 

ACEVEDO 
ESCALANTE, RUTH 

ANGELA 
ZAMBRANO DIAZ, 

SOLANGEL 
PATRICIA 

06/05/2022 GLM N.º 109 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar la actuación administrativa y en tal sentido establecer 
que las disposiciones contenidas en el Auto GLM No. 59 de fecha 18 de marzo de 2022, no 
tienen ninguna validez y efecto dentro del presente proceso administrativo. ARTÍCULO 
SEGUNDO: REQUERIR , a los señores RONALD GOMEZ SIERRA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1094162760, ZORAIDA ACEVEDO ESCALANTE, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 41668386, RUTH ANGELA ZAMBRANO DIAZ identificada con cédula de 
ciudadanía No. 60312232, SOLANGEL PATRICIA MALDONADO CARREÑO identificada con cédula 
de ciudadanía No. 27897427, para que, en el término perentorio de 30 (treinta) días contado 
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MALDONADO 
CARREÑO 

a partir de la notificación del presente proveído, proceda a modificar el Programa de Trabajos 
y Obras presentado teniendo en cuenta las siguientes recomendaciones plasmadas en el 
concepto técnico No. 205 del 2 de mayo de 2022, emitido por el Grupo de Legalización Minera 
de la Agencia Nacional de Minería, lo anterior so pena de rechazar la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OE9-14533 de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 325 de la Ley 1955 de 2019: “Evaluada y analizada la información del Programa de 
Trabajos y Obras con sus anexos, presentados como requisito para continuar el trámite de 
Formalización minera, correspondiente a la solicitud OE9- 14533, se considera que NO CUMPLE 
TÉCNICAMENTE con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 685 de 2001 y debe ser 
complementada en los aspectos indicados en el presente concepto técnico. Se sugiere al grupo 
de jurídica requerir las correcciones y complementos al Programa de Trabajos y Obras (PTO). 
Para su aprobación es necesario que se realicen las correcciones descritas a continuación: Se 
requiere al solicitante presentar un solo documento técnico del PTO con los ajustes requeridos, 
el cual deberá estar organizado y presentado según los lineamientos acordes a los términos de 
referencia Resolución 299 del 13 de junio de 2018. La presentación de cartografía y 
anexos cartográficos deben estar ajustados según los lineamientos acordes a los términos 
de referencia resolución 40600 del 27 de mayo de 2015. Tener en cuenta lo indicado en la Mesa 
Técnica. Según lo dispuesto en el Artículo 82 de la Ley 685 de 2001 (Delimitación y Devolución 
de áreas), se debe delimitar el área definitiva a explotar y devolver el área en donde no se tiene 
previsto la realización de trabajo de explotación. En caso de retención de la totalidad del 
área se debe anexar un informe técnico que justifique esta retención (Estimación de recursos 
minerales para la totalidad del área). Se requiere presentar la alinderación definitiva del 
polígono OE9-14533, la cual debe incluir únicamente las coordenadas de los vértices extraídos 
de la plataforma ANNA minería, en los sistemas de coordenadas allí presentes. Las coordenadas 
presentadas en la Tabla 8. Coordenadas del lindero de la Solicitud de Legalización Minera OE9-
14533 (iniciales izquierda, actuales derecha) no coinciden con las extraídas de la plataforma. 
Se requiere incluir un apartado para la revisión bibliográfica en donde se presente la 
recopilación y análisis de la literatura existente relacionada con el área de interés para la 
geología regional y local, geología estructural, estudios hidrológicos, petrográficos, 
hidrogeológicos, geomorfológicos, geoquímicos etc. Se deben adelantar acercamientos o 
contactos con la comunidad del área, que permita la convivencia entre el personal ejecutor del 
proyecto y la comunidad, esto debe estar soportado en un ítem del documento con la 
ejecución de reuniones y talleres en las cuales se identifique el proyecto, se expliquen los 
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objetivos y alcances de este. Se debe presentar la topografía del área a escala 1:2000 o mayor 
(dependiendo del área de interés) y de las características topográficas de la misma, dicho 
levantamiento debe referenciar curvas de nivel cada 2 metros o mayor distancia cuando la 
topografía del área así lo amerite, se debe referenciar la infraestructura superficial 
(construcciones, carreteras, líneas eléctricas, etc.), los accidentes geográficos principales 
(quebradas, cerros, etc.), y las labores exploratorias y mineras existentes. El plano presentado 
para la topografía no cumple con lo establecido en la resolución 40600 de 2015, adicional a esto 
la escala empleada no permite visualizar la totalidad del polígono. Se requiere que el plano 
presentado para la geología regional contenga los datos estructurales, estructuras Regionales 
(fallas, pliegues, diaclasas), leyenda geológica explicativa, convenciones geológicas y 
convenciones cartográficas, las unidades allí evidenciadas deben coincidir con las descritas en el 
documento técnico. Este plano debe cumplir con lo establecido en la Resolución 40600 de 27 
de mayo de 2015 (Especificaciones técnicas para la presentación de planos y mapas 
aplicados a la minería). Se requiere que el apartado para la geología local exponga las unidades 
geológicas presentes en el área de la solicitud, soportadas con estaciones de campo en la 
cuales se tome la información para la descripción de las unidades litoestratigráficas, las 
estructuras geológicas y aspectos relevantes: indicando la localización de las estaciones en 
campo, los espesores tomados, los contactos entre formaciones, datos estructurales, 
levantamientos de columnas estratigráficas entre otros. Se requiere que el plano presentado 
para la geología local cuente con curvas de nivel cada dos metros o más, (de acuerdo con la base 
topográfica determinada). Este mapa debe contener los datos estructurales, estructuras 
locales detalladas (fallas, pliegues, diaclasas), leyenda geológica explicativa, convenciones 
geológicas y convenciones cartográficas. Adicionalmente deberá tener la localización de las 
columnas estratigráficas levantadas, la totalidad de los muestreos realizados y los puntos de 
control geológico tomados en campo. Se debe referenciar la infraestructura superficial 
existente (construcciones, carreteras, líneas eléctricas, etc.), los principales accidentes 
geográficos (quebradas, cerros, etc.), y los límites del polígono. Emplear la Resolución 40600 
de 27 de mayo de 2015 para su elaboración. Posterior a la elaboración del mapa geológico 
local, el cual debe estar soportado con los afloramientos y puntos de control geológico 
registrados en el documento allegado, se deben presentar perfiles geológicos longitudinales 
y transversales, los cuales deben estar localizados en el mapa geológico local, orientados, con 
escala horizontal y vertical, donde se visualice claramente la línea de corte o sección. Para el 
numeral 2.2.2. Geomorfología se debe allegar el mapa geomorfológico, donde se delimiten 
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los ambientes y unidades geomorfológicas descritas en el documento. Se requiere implementar 
una exploración geológica más detallada de la superficie y del subsuelo del área de interés a 
partir de actividades como: cartografía geológica detallada a partir de campañas de campo 
(debidamente sustentadas), desarrollo de trincheras y apiques, pozos y galerías exploratorias, 
perforaciones profundas, las cuales deben permitir la verificación de la continuidad 
geológica del yacimiento. Presentar el estudio Hidrológico de forma que determine las 
características hidrológicas del área y evalúe el comportamiento de la precipitación anual, los 
volúmenes de agua que se manejarían por efecto de la escorrentía superficial, las corrientes 
naturales del área con sus posibles desviaciones y las alternativas de control de 
inundaciones, de modo que esta información sirva para diseñar las obras y sistemas para el 
manejo de agua que permitan una eficiente operación minera. Presentar un estudio 
hidrogeológico que contenga: la identificación de las zonas de recarga y descarga, dirección 
del flujo subterráneo, identificación de ocurrencias de aguas termales y minerales, inventario 
de pozos profundos, Modelo hidrogeológico, los parámetros y constantes hidráulicas del 
macizo rocoso, el nivel freático, la localización y característica de los acuíferos presentes en el 
área y la identificación de los efectos que la actividad minera, tendría eventualmente sobre los 
acuíferos. Se debe aportar la respectiva cartografía hidrogeológica con las unidades presentes 
en el área, cortes hidrogeológicos y su respectiva interpretación (Emplear la Resolución 40600 
de 27 de mayo de 2015 (Especificaciones técnicas para la presentación de planos y mapas 
aplicados a la minería). Presentar el diseño, evaluación e interpretación del modelo Geológico, 
para lo cual se debe tener en cuenta toda la densidad de información recopilada (Geología local, 
estructural, geomorfología, geofísica, hidrogeología, hidrología, muestreos etc.) dentro del 
marco de una conceptualización geológico y minera del yacimiento. Se debe presentar 
gráficamente el modelo geológico del yacimiento y/o depósito de forma bidimensional o 
tridimensional, con rasgos estructurales relevantes, empleando técnicas geoestadísticas de 
estimación. Se requiere al solicitante que en caso de retener toda el área del polígono se 
presente la estimación y categorización de los Recursos y las Reservas minerales contemplando 
toda el área resultante en la plataforma ANNA Minería, mediante un estándar acogido por 
CRIRSCO como el Código JORC, NI-43 101, o el Estándar Colombiano de Recursos y Reservas 
Mineras (ECRR). El apartado presentado para esta información debe describir de manera clara 
el estándar utilizado, explicar de manera detallada el método de estimación empleado con sus 
respectivos soportes, además se debe anexar la tabla con la estimación del recurso y la 
presentación de los planos con la distribución de este. Para la estimación de reservas minerales 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 
DE INTERES 

CÓDIGO:  MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN:  2 

ESTADOS Página - 43 - de 56 

  

ESTADO 080 DE 09 DE MAYO DE 2022 

(probables o probadas) se deben tener en cuenta los factores modificadores que afecten la 
operación minera, dichos factores se deben desarrollar uno a uno en el documento. Evaluada 
la información presentada en el numeral 2.7.5. Cuantificación de recursos de carbón se 
concluye que NO SE APRUEBAN LOS RECURSOS MINERALES PRESENTADOS debido a la falta de 
claridad en el desarrollo de la metodología presentada por el autor; dicha metodología es 
ambigua, señala información que no se evidencia en los planos o en el documento, sumado a 
esto el grado de certeza geológica que señalan en el documento no es acorde con los 
resultados de exploración geológica presentados para la superficie y el subsuelo. El método 
de contornos planteado habla de la toma de puntos de control que son la base de la 
estimación de los recursos minerales, pero en el documento no se evidencia la presentación 
de la información tomada a partir de estos, tampoco es clara su georreferenciación en los 
planos allegados. Teniendo en cuenta que se requiere la revisión de los recursos minerales 
presentado NO SE APRUEBA LA ESTIMACIÓN DE LAS RESERVAS MINERALES. Se le requiere a 
los solicitantes realizar la descripción de las labores de construcción y montaje, si están 
ejecutadas o son proyectadas (vías, obras civiles (talleres, oficinas, campamentos, cuartos 
de máquinas, viveros, zonas de almacenamientos de residuos, zona de combustibles, etc.), 
redes eléctricas, redes de aire comprimido, manejo, sistemas de comunicación y control de 
aguas, botaderos, polvorines, instalaciones auxiliares, etc.), Inversiones realizadas o a realizar. 
Se le requiere a los solicitantes verificar y actualizar lo relacionado al planeamiento minero 
(Producción, estudio de mercados, vida útil del proyecto minero, Inversión económica), ya 
que la Estimación de Recursos y Calculo de reservas NO SE APRUEBA. Se le requiere a los 
solicitantes complementar el numeral de sostenimiento teniendo en cuenta: procedimientos, 
Inspección y mantenimiento, Seguimiento y control. Se le requiere a los solicitantes realizar 
el diseño de botaderos y retrollenados (cantidades, peso específico, capacidad, 
compactación, equipos, capacidad portante, factores de seguridad), Secuenciamiento de 
avance de botaderos y retrollenados y plano de diseño y secuenciamiento de botaderos y 
retrollenados a escala 1:500, 1:1000, 1:2000 o 1:5000 o menor dependiendo las características 
y magnitud del proyecto. Se le requiere a los solicitantes realizar la Definición y cálculo de 
soporte minero: Soporte justificativo sobre la maquinaria y equipo minero principal y auxiliar 
necesario para el desarrollo minero, Ciclos de acarreo del mineral y estéril, Diseño de redes 
de comunicación interna, Diseño y cálculos de electrificación e iluminación. Diseño y cálculo de 
redes de aire comprimido. Plano de vías (identificar vías principales, secundaria de transporte 
interno existentes y proyectadas, Plano de desagüe identificando recorrido, sitios de 
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almacenamiento, ubicación bombas, Plano de distribución de tuberías para aire comprimido 
(diámetros de tubería en los diferentes recorridos), Plano de red eléctrica y Plano de 
seguridad minera (ubicación extintores, botiquines, vías de evacuación, polvorines, etc.) a 
escala 1:500, 1:1000, 1:2000 o 1:5000 o menor dependiendo las características y magnitud del 
proyecto. Se le requiere a los solicitantes definir si existe Servidumbre Minera, si es el caso se 
debe tener en cuenta: Descripción de las labores con su respectiva ubicación que requiere 
servidumbre, tipo y acuerdos existentes o por realizar de las partes, plano de localización de 
las servidumbres mineras a escala 1:500, 1:1000, 1:2000 o 1:5000 o menor dependiendo las 
características y magnitud del proyecto. Se le requiere al solicitante presentar las fichas minero-
ambientales las cuales deben contemplar los siguientes aspectos: (objetivo general, impacto 
ambiental, tipo de medida a tomar, etapa de ejecución, actividad que produce el impacto, 
efectos del impacto, tecnologías seleccionadas, beneficio ambiental, tiempo de aplicación, 
ubicación, monitoreo y seguimiento, población beneficiada, responsable de la ejecución, 
personal requerido, descripción y costo por año) y un Plano de recuperación geomorfológica y 
paisajística del sistema alterado escala según magnitud proyecto a escala 1:500, 1:1000, 
1:2000 o 1:5000 o menor dependiendo las características y magnitud del proyecto. Se le 
requiere al solicitante un Cronograma de actividades del Plan de Cierre y Abandono y Plano de 
cierre y abandono minero a escala 1:500, 1:1000, 1:2000 o 1:5000 o menor dependiendo las 
características y magnitud del proyecto.” PARÁGRAFO: Se deberá presentar un solo documento 
técnico del Programa de Trabajos y Obras – PTO- con las modificaciones y/o ajustes requeridos, 
el cual deberá estar acorde a los lineamientos y términos de referencia de la Resolución 299 del 
13 de junio de 2018. La presentación de la cartografía y anexos cartográficos deberán estar 
ajustados según los lineamientos y términos de referencia de la Resolución 40600 del 27 de 
mayo de 2015. ARTÍCULO TERCERO: Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, notifíquese por Estado Jurídico, a los 
señores RONALD GOMEZ SIERRA identificado con cédula de ciudadanía No. 1094162760, 
ZORAIDA ACEVEDO ESCALANTE, identificada con cédula de ciudadanía No. 41668386, RUTH 
ANGELA ZAMBRANO DIAZ identificada con cédula de ciudadanía No. 60312232, SOLANGEL 
PATRICIA MALDONADO CARREÑO identificada con cédula de ciudadanía No. 27897427, en 
calidad de interesados dentro de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE9- 
14533, de conformidad con lo establecido en el artículo 269 de Código de Minas, para que, 
dentro del término indicado, de cumplimiento a los requerimientos antes referenciados. 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con 
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lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA 
TRADICIONAL 

NGD-10141 

ASOCIACIÓN 
COMUNITARIA DE 

MINEROS DEL 
CARBON DE 

MOLAGAVITA 

06/05/2022 GLM N.º 110 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la ASOCIACIÓN COMUNITARIA DE MINEROS DEL 
CARBON DE MOLAGAVITA identificada con Nit. 900504369-0 para que, en el término 
perentorio de 30 (treinta) días contado a partir de la notificación del presente proveído, proceda 
a modificar el Programa de Trabajos y Obras presentado teniendo en cuenta las siguientes 
recomendaciones plasmadas en el concepto técnico de fecha 18 de febrero de 2022, emitido por 
el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería, lo anterior so pena de rechazar 
la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NGD-10141, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, a saber: “(…) CONCLUSIONES Evaluada y 
analizada la información del Programa de Trabajos y Obras con sus anexos, presentados como 
requisito para continuar el trámite de Formalización minera, correspondiente a la solicitud NGD- 
10141, se considera que NO CUMPLE TÉCNICAMENTE con lo establecido en el artículo 84 de la 
Ley 685 de 2001 y debe ser complementada en los aspectos indicados en el presente concepto 
técnico. Se sugiere al grupo de jurídica requerir las correcciones y complementos al Programa 
de Trabajos y Obras (PTO). Para su aprobación es necesario que se realicen las correcciones 
descritas a continuación: Se requiere que el documento técnico sea organizado de acuerdo a 
los términos de referencia Resolución 299 del 13 de junio de 2018, debido a que la geología 
Regional (Estratigrafía, estructural, etc.) y la Geología Local se encuentra en el capítulo 6 Fase III 
Evaluación y Modelo geológico y no en la Fase I Cartografía Geológica donde deben 
presentarse. Así mismo, dentro del contenido del documento se deben referenciar el 
respectivo plano o planos que se anexan en el capítulo o numeral correspondiente y verificar el 
número de la tabla que se referencia. Se requiere presentar un numeral de la Geomorfología 
describiendo las unidades que se mostraron en el plano 4 de 17 Mapa Geomorfológico Regional 
realizado a escala 1:5000, el cual cumple con lo requerido. (Se resalta que la secuencia de los 
planos presentados es la indicada y todos cumplen con lo establecido en la resolución 40600 
de 2015 del Ministerio de Minas y Energía, por la cual se establecen requisitos y 
especificaciones de orden técnico-minero para la presentación de planos y mapas aplicados a 
la minería). Se requiere al solicitante que se debe discriminar la producción proyectada año a año, 
en este caso lo hicieron a 20 años según el método de explotación, pero solo evidenciando la 
producción anual a largo plazo. Se sugiere discriminar año a año la producción del mineral o 
minerales definidos de acuerdo con la estimación y categorización de las reservas minerales. Se 
le requiere verificar la información con respecto al personal funcional del proyecto, debe 
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actualizar información con respecto a los turnos de trabajo, rendimiento, producción del 
personal administrativo y operativo, al igual que el entrenamiento personal, además no 
específica si las personas tienen o no contratos independientes.” PARÁGRAFO: Se deberá 
presentar un solo documento técnico del Programa de Trabajos y Obras – PTO- con las 
modificaciones y/o ajustes requeridos, el cual deberá estar acorde a los lineamientos y términos 
de referencia de la Resolución 299 del 13 de junio de 2018. La presentación de la cartografía y 
anexos cartográficos deberán estar ajustados según los lineamientos y términos de referencia 
de la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015. ARTÍCULO SEGUNDO: Por medio del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, 
notifíquese por Estado Jurídico a la ASOCIACIÓN COMUNITARIA DE MINEROS DEL CARBON 
DE MOLAGAVITA identificada con Nit. 900504369-0, en calidad de interesada dentro de la 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NGD-10141, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 269 de Código de Minas, para que, dentro del término indicado, de 
cumplimiento a los requerimientos antes referenciados ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente 
Auto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA 
TRADICIONAL 

OEA-10073 ENRIQUE LENIN 
ROYS DEL CASTILLO 06/05/2022 GLM N.º 111 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR un término probatorio de treinta (30) días hábiles 
contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, y en tal sentido oficiar al área 
técnica del Grupo de Legalización Minera para que determinen a través del material probatorio 
aportado por el recurrente y visita técnica al área de la solicitud, la viabilidad frente a la 
existencia de un proyecto de pequeña minería y/o explotación minera en el área de interés. 
ARTÍCULO SEGUNDO: SUSPENDER a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo la 
decisión definitiva mientras se agota la práctica de la prueba decretada de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 80 de la Ley 1437 de 2011. ARTÍCULO TERCERO: Por medio del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, 
NOTIFÍQUESE por Estado Jurídico el presente acto administrativo, al señor ENRIQUE LENIN ROYS 
DEL CASTILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 85477088, interesado en la solicitud 
de legalización de minería tradicional No. OEA-10073 en los términos del artículo 269 de la Ley 
685 de 2001, Código de Minas. Previamente envíese comunicación al interesado 
informándosele que el presente acto administrativo será notificado por estado jurídico. 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto de 
trámite, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
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SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA 
TRADICIONAL 

OBP-11371 NELSON GERMAN 
HIDALGO GALLO 06/05/2022 GLM N.º 112 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: PRORROGAR el plazo concedido en el Auto GLM 000319 del 30 
de julio de 2021, por el término de SEIS (6) meses más, contados a partir de la notificación del 
presente proveído. PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de no atender en el término estipulado lo 
dispuesto en el artículo primero del presente proveído, se declarará el desistimiento de la 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° OBP-11371, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. ARTÍCULO SEGUNDO: Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones dela Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese el presente acto 
administrativo por Estado Jurídico al Señor NELSON GERMAN HIDALGO GALLO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 195155, conforme a lo indicado en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE 070-89 ACERIAS PAZ DEL 

RÍO S.A. 26/04/2022 VSC N.º 58 

REQUERIMIENTO Y/ O DISPOSICIONES: En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, el 
Grupo de Proyectos de Interés Nacional-PIN de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería procede a realizar las siguientes 
determinaciones: 2.1. INFORMAR a lasociedadACERIAS PAZ DEL RIO S.A., titular delcontrato 
No070-89,que, como resultado de la evaluación técnica delos radicadosANM 
Nos20221001764062 del 24 de marzo de 2022y 20221001766702 del 25 de marzo de 2022, 
fueemitido elConcepto Técnico VSC-089 del 22 de abril de 2022, el cual se acoge mediante el 
presente acto administrativo. 2.2. INFORMAR a la sociedad ACERIAS PAZ DEL RIO S.A., titular del 
contrato No 070-89, que no se encuentra el título minero a paz y salvo en sus obligaciones en 
el trámite de las solicitudes de devoluciones de áreas para la formalización minera presentadas, 
teniendo en cuenta el Concepto Técnico VSC-089 del 22 de abril de 2022 que evaluó el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales del Título minero No 070-89 y según lo expuesto 
en presente acto administrativo. 2.3. REQUERIR a la sociedad ACERIAS PAZ DEL RIO S.A., titular 
del contrato No 070-89 para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del 
día siguiente la notificación del presente acto administrativo, allegue lo establecido en el 
Concepto Técnico VSC-089 del 22 de abril de 2022 que evaluó el cumplimiento de las obligaciones 
del título minero No 070-89 y lo señalado en el presente acto administrativo. Lo anterior, so pena 
de decretar el desistimiento y el rechazo de las solicitudes de devolución de áreas para la 
formalización minera, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 17 de la 
Ley 1755 de 2015 y el Decreto 1949 de 2017 artículo 2.2.5.4.3.5. literal c). 2.4. REQUERIR a la 
sociedad ACERIAS PAZ DEL RIO S.A., titular del contrato No 070-89 para que dentro del término 
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de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente la notificación del presente acto 
administrativo, para que presente, ajuste y corrija en debida forma las solicitudes de devolución 
de áreas para formalización minera en los términos acordados contractualmente en el Otrosí No 
11 del Contrato No 070-89 suscrito el 24 de septiembre de 2021, en las Cláusulas 3 Parágrafo 5, 
Cláusula Cuarta Transitoria -Parágrafo 1 y 5, Anexos 2 y 3 que hacen parte del Otrosí No 11, 
teniendo en cuenta lo descrito en el Concepto técnico VSC-089 del 22 de abril de 2022, que 
estableció lo siguiente: Acerías Paz del Río S.A. incluyó el proyecto minero de formalización 
denominado Guadalupe con beneficiario YEZID OSMEY CARO ESPINDOLA, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 7183396; el cual no se encuentra pactado contractualmente en el Otrosí No 
11 del Contrato 070-89, Clausula 3 Área Contratada, Parágrafo 5. Áreas para la devolución de 
áreas por concepto de formalización minera y sus Anexos Nos 2 y 3 del Otrosí No 11. La solicitud 
de devolución de áreas para la formalización “Carboleonas”presentada porAPDR,contiene 313 
celdas y área de 383.1562ha., la cual no corresponde con la delimitada en la Cláusula3, 
Parágrafo5, en los Polígono9-FormalizaciónMinera “Carboleonas”,del OtrosíNo 11 del Contrato 
070-89, ya que son 300 celdas con 358.4994 ha. La solicitud de devolución de áreas para la 
formalización “Don Camilo”allegadapor APDR, no correspondecon la delimitada en el Otrosí No 
11 del Contrato No 070-89, Clausula 3, Parágrafo5,Polígono10-Formalización Minera “Don 
Camilo”, toda vez que las celdas no coinciden y están incompletas, según el grafico ver numeral 
2 del Concepto VSC-089 citado. Se observa que algunas celdas fueron sustraídas al proyecto 
mineropara la formalización “Don Camilo”y adicionadas al proyecto minero para la formalización 
“Carboleonas. Lo anterior, so pena de decretar el desistimiento y el archivo de las solicitudes de 
devolución de áreas para la formalización minera, de conformidad con lo establecido en el inciso 
final del artículo 17 de la ley 1755 de 2015 o las normas que lo modifiquen, adicionen o 
sustituyan. 2.5. REQUERIR a la sociedad ACERIAS PAZ DEL RIO S.A., titular del contrato No 070-
89 para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente la 
notificación del presente acto administrativo, so pena de decretar el desistimiento y el archivo 
de las solicitudes de devolución de áreas para la formalización minera, de conformidad con lo 
establecido en el inciso final del artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, para que allegue lo descrito 
en la Tabla 1 del Concepto Técnico VSC- VSC-089 del 22 de abril de 2022, ya que no se encuentran 
reunidos los requisitos en las solicitudes de devolución de áreas para la formalización minera, por 
lo siguiente: a) Se recuerda al titular que deberá quedar claramente identificados el o los 
nombres de los formalizados en cada una de las áreas objeto de formalización. b) No se allegó 
copia del documento de identidad de los siguientes formalizados: - María del Carmen Grijalba 
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Landínez radicado No 20221001761432 - José Rubén Araque Nocobe radicado No 
20221001762372 c) En ninguna de las 23 solicitudes de devolución de áreas allegadas se 
especificó el domicilio del pequeño minero. d) No se aportó el certificado de existencia y 
representación legal, cuyo objeto debe tener incluidas expresamente las actividades de 
exploración y explotación minera para los siguientes formalizados: -Vías de Colombia – VICOL 
LTDA radicado 20221001762322 -Coexccol radicado No 20221001762592 e) No se evidenció que 
se hubiere aportado el Plano topográfico del formalizado: -José Rubén Araque Nocobe radicado 
No 20221001762372 f) No se allegó la justificación del titular de que el área objeto del título, 
luego de la devolución, garantizará el cumplimiento de las obligaciones pactadas para el mismo 
respecto del formalizado: - Maria Emperatriz Amaya radicado No 20221001762292 g) No se 
evidencio escrito de aceptación del área para del formalizado: -José Antonio Velandia Aparicio 
radicado No 20221001761462. h) No se evidenció PTO Formalización Cerezo, radicado No 
20221001762372, dado que al revisar la carpeta allegada se identifica que, no contiene 
información técnica y geográfica. i) Allegar la información geográfica en formato Shapefile o GDB 
(geodatabase) para las áreas de devolución destinadas a la formalización denominadas Comaita 
Norte, La Manguita, Raquira, Santa Fe y Ruchical, dado que no se evidenció en la informacion 
allegada. 2.6. Se RECOMIENDA a la sociedad ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A., dar cumplimiento con 
lo establecido en el Concepto Técnico VSC-089 del 22 de abril de 2022 que evaluó el 
cumplimiento de las obligaciones del Título Minero No 070-89 y las solicitudes de devolución de 
áreas radicados ANM Nos 20221001764062 del 24 de marzo de 2022 y 20221001766702 del 25 
de marzo de 2022. 2.7. ENTERAR a la Sociedad ACERIAS PAZ DEL RIO S.A., titular del contrato en 
virtud de aporte No 070-89, del Concepto Técnico No VSC- 089 del 22 de abril de 2022 y la Tabla 
1 que se anexa al presente acto administrativo. Conforme a lo establecido en la Resolución 0206 
de 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención 
al Minero, para que efectúe la notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no 
admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, para lo de su competencia. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 505610 

HISPAQUARRY 
MINING COMPANY 

SAS 
05/05/2022 AUT-210-4506 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. – Requerir a la sociedad proponente HISPAQUARRY MINING 
COMPANY SAS identificado con NIT No. 901568548-0, para que en el término perentorio de un 
(1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de 
la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para 
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soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. 505610. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 
143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 
04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 
2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a la 
sociedad proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento 
efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por 
estado el presente acto a la sociedad proponente, de conformidad con el ar t ículo 269 del Código 
de Minas. ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

SE APRUEBA EL 
PROGRAMA DE 

TRABAJOS Y OBRAS 
DENTRO DEL ÁREA 

DE RESERVA 
ESPECIAL 

DECLARADA Y 
DELIMITADA 

DEFINITIVAMENTE 

ARE-TL7-11441 

AMÉRICA 
GONZÁLEZ, ALMA 
ROSA SIOSI PINO, 

ALEX JOSÉ 
ESCUDERO SIOSI 

06/05/2022 AUTO VPPF-GF 
No 053  

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR los Programas de Trabajos y Obras - PTO, presentados para 
cada uno de los polígonos que conforman el área de reserva especial declara y delimitada con la 
Resolución No. 254 del 12 de octubre de 2018, y delimitada definitivamente mediante Resolución 
VPPF No. 196 del 30 de septiembre de 2021 Placa No. ARE-TL7-11441 (Polígono No. 1) y ARE-
TL7-08001X (Polígono No. 2), ubicada en el municipio de Uribia, Departamento de La Guajira, 
conforme a los Conceptos Técnicos GET Nos. 152 y 153 ambos de fecha 06 mayo de 2022, 
emitidos por el Grupo de Evaluación de Estudios Técnicos de la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera, los cuales hacen parte integral del presente acto administrativo. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería COMUNICAR los Conceptos 
Técnicos GET Nos. 152 y 153 del 06 de mayo de 2022, a la comunidad minera beneficiaria del 
Área de Reserva Especial declarada y delimitada mediante Resolución VPPF No. 254 del 12 de 
octubre de 2018, delimitada definitivamente mediante Resolución VPPF No. 196 del 30 de 
septiembre de 2021. ARTÍCULO TERCERO. - Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, NOTIFICAR por 
Estado el presente acto administrativo en los términos del artículo 269 del Código de Minas – Ley 
685 de 2001, a las personas relacionadas a continuación: 
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PARÁGRAFO. - Se informa a los usuarios que, a partir del 1 de agosto de 2021, sus 
comunicaciones, solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio 
web: www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”. ARTÍCULO CUARTO. - 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto de trámite de conformidad 
con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
– Ley 1437 de 2011. 

 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

RKI-08251, 
502359 

METALS 
CONSULTING SAS 
ORO BARRACUDA 

S.A.S. 

06/05/2022 AUTO GCM 82 

ARTÍCULO PRIMERO. – MODIFICAR el artículo cuarto del Auto GCM No. 00068 del 12 de abril 
de 2022, en la celebración de la audiencia y participación de terceros que se llevara a cabo en 
el municipio de Norosí, Departamento de Bolivar. El Auto quedará así: ARTÍCULO CUARTO. - 
FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para la práctica de la audiencia se fija 
como fecha el día nueve (09) de junio de 2022, en el Salón Singapur, ubicado en la Calle del 
Capo de Futbol, municipio de Norosí, Departamento de Bolívar, a las dos (02:00) pm. ARTÍCULO 
SEGUNDO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente auto en 
la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información y atención 
al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en la 
Gobernación del Departamento de Bolívar, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, 
se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración 
de la audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICACIÓN A LOS 
PROPONENTES. Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente 
acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese 
comunicación a los proponentes por intermedio del Grupo de trabajo en mención. ARTICULO 
CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

LLD-08001, OHK-
09031, TJM-

08491, 502475, 
500325, 502428, 
501983, 500345c 

505417 

JUAN SUAREZ 
ROMERO,  NEILA 

MILDRED FORERO,  
ALONSO 

HERNANDEZ 
MENDIVELSO/  

PEDRO ANTONIO 
RAMIREZ ESPINEL,  
OPERADORA SAN 

MATEO SAS,  
MURCIA 

CONSTRUCCIONES 
S. A. S.,  

OPERADORA SAN 
MATEO SAS,  

CONSTRUGES ING 
S.A.S,  MURCIA 

CONSTRUCCIONES 
S. A. S. 06/05/2022 AUTO GCM 83 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de terceros 
dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. LLD-08001, OHK-09031, TJM-08491, 
502475, 500325, 502428, 501983, 500345c 505417, en el municipio de Cubarral, departamento 
de Meta. ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se 
encuentran en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que concurran a 
la “Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento de la 
comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. . LLD-08001, OHK-09031, TJM-08491, 
502475, 500325, 502428, 501983, 500345c 505417, para adelantar actividades de exploración y 
explotación de recursos mineros y que a la fecha cumple con los requisitos previos al 
otorgamiento del contrato de concesión por parte de la Autoridad Minera. La audiencia tiene por 
objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en general, entidades públicas y 
privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite dentro de un área determinada, 
(departamental, municipal o regional), así como recibir opiniones, informaciones y documentos 
aportados por la comunidad y demás entidades públicas o privadas. La Agencia Nacional de 
Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la propuesta de contrato que será 
objeto de consulta  a través del 
link https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_ter
ceros que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que 
trata el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia. ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN INTERVENIR 
EN LA AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas interesadas en intervenir en la 
audiencia, deberán inscribirse a través del 
link   https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_te
rceros o en la Alcaldía Municipal. Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la 
audiencia, podrán realizar su inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición 
del presente acto, hasta tres (03) días hábiles antes de la fecha de celebración. En todo caso, y 
de no poder realizar la inscripción virtual en el enlace destinado para lo propio, el día de la 
audiencia se podrá realizar inscripción presencial al momento de ingresar a la misma. Parágrafo 
2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual hará referencia 
al motivo de su intervención. ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA. Para la práctica de la audiencia se fija como fecha el día siete (07) de junio de 2022, 
en el SALÓN ARIARI, CASA DE LA CULTURA ubicada en la CALLE 9 No. 9-12, BARRIO CENTRO, del 
Municipio de Cubarral, Departamento de Meta, a las diez (10:00) am. PARÁGRAFO 1. REUNIÓN 
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INFORMATIVA: Se realizará el día diecinueve (19) de mayo de 2022, en el SALÓN ARIARI, CASA 
DE LA CULTURA ubicada en la CALLE 9 No. 9-12, BARRIO CENTRO, del Municipio de Cubarral, 
Departamento de Meta, a las diez (10:00) am. ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE 
AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la audiencia y participación de terceros a las 
siguientes autoridades: al señor Procurador Delegado para Asuntos Ambientales o su delegado, 
Defensor del Pueblo o su delegado, Gobernador o sus delegados, Alcalde del municipio o distrito 
o sus delegados, Miembros del Concejo Municipal, Personero municipal o distrital o su delegado, 
a las Autoridades Ambientales correspondientes. ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA 
COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente auto en la página electrónica de la Agencia 
Nacional de Minería, en el Grupo de Información y atención al Minero, en el Punto de Atención 
Regional de la Agencia Nacional de Minería, en la Gobernación del Departamento de Meta, en la 
Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, se fijará en un lugar visible a partir de la notificación 
por estado hasta el día de la celebración de la audiencia, de conformidad con el artículo 73 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes por intermedio del 
Grupo de trabajo en mención. ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011.  
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

ILME GARCIA 
GUERRERO 
GRAN MINERA 
COLOMBIA S.A.S. 

 

PHR-08121, 503502. 06/05/2022 AUTO GCM 78 

ARTÍCULO PRIMERO. - MODIFICAR el l artículo cuarto del Auto GCM No. 00065 del 11 de abril 
de 2022, en la celebración de la audiencia y participación de terceros que se llevara a cabo en 
el municipio de Barranco de Loba, Departamento de Bolívar. El Auto quedará así: ARTÍCULO 
CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para la práctica de la 
audiencia se fija como fecha el día siete (07) de junio de 2022, en la Biblioteca Municipal, 
municipio de Barranco de Loba, Departamento de Bolívar, a las nueve (09:00) am. ARTÍCULO 
SEGUNDO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente auto 
en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información y 
atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en la 
Gobernación del Departamento de Bolívar, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, 
se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración 
de la audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICACIÓN A LOS 
PROPONENTES. Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente 
acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese 
comunicación a los proponentes por intermedio del Grupo de trabajo en mención. ARTICULO 
CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.  

 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

AGM 
DESARROLLOS 
SAS,  AGM 
DESARROLLOS 
SAS  RAFAEL 
ALBERTO 
RODRIGUEZ 
RINCON,  ERVIN 
GELVEZ 

IFL-10191, IFL-
10221, KJJ-15061, 
PLH-08041, PET-
08101, PK4-08491, 
OG2-08226, 502058. 

06/05/2022 AUTO GCM 79 

ARTÍCULO PRIMERO. – MODIFICAR el artículo cuarto del Auto GCM No. 00067 del 12 de abril 
de 2022, en la celebración de la audiencia y participación de terceros que se llevara a cabo en 
el municipio de Rioviejo, Departamento de Bolivar. El Auto quedará así: ARTÍCULO CUARTO. - 
FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para la práctica de la audiencia se fija 
como fecha el día ocho (08) de junio de 2022, en el Salón Parroquial, municipio de Rioviejo, 
Departamento de Bolívar, a las diez (10:00) am. PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se 
realizará el día veinte (20) de mayo de 2022, en el Salón Parroquial, municipio de Rioviejo, 
Departamento de Bolívar, a las diez (10:00) am. ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICACIÓN DE LA 
COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente auto en la página electrónica de la Agencia 
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RODRIGUEZ,  
VICTOR RAUL 
CASTRO MEJIA,  
LUIS MERARDO 
RANGEL RANGEL,  
ARCENIO GELVEZ 
GARCIA,  ORO 
BARRACUDA 
S.A.S. 
 
 
 
 

Nacional de Minería, en el Grupo de Información y atención al Minero, en el Punto de Atención 
Regional de la Agencia Nacional de Minería, en la Gobernación del Departamento de Bolívar, 
en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, se fijará en un lugar visible a partir de la 
notificación por estado hasta el día de la celebración de la audiencia, de conformidad con el 
artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de Gestión 
de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes por intermedio del 
Grupo de trabajo en mención. ARTICULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de 
la Ley 1437 de 2011.  

 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

ILME GARCIA 
GUERRERO,  
RAMIRO ROJAS 
SOLANO,  
FRANCISCO 
JAVIER PACHECO 
MOLINA 

 

PHR-08121, PHT-
08071, 504618. 06/05/2022 AUTO GCM 80 

ARTÍCULO PRIMERO. - MODIFICAR el artículo cuarto del Auto GCM No. 00066 del 11 de abril 
de 2022, en la celebración de la audiencia y participación de terceros que se llevara a cabo en 
el municipio de San Martín de Loba, Departamento de Bolívar. El Auto quedará así: ARTÍCULO 
CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para la práctica de la 
audiencia se fija como fecha el día siete (07) de junio de 2022, en la Auditorio Institución 
INETAM, municipio de San Martín de Loba, Departamento de Bolívar, a las dos (02:00) pm. 
ARTÍCULO SEGUNDO - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del 
presente auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de 
Información y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de 
Minería, en la Gobernación del Departamento de Bolívar, en la Alcaldía del municipio objeto 
de la audiencia, se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de 
la celebración de la audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICACIÓN A 
LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el 
presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
Envíese comunicación a los proponentes por intermedio del Grupo de trabajo en mención. 
ARTICULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.  
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 *El resumen del auto o del concepto técnico efectuado por el Grupo de Gestión de Notificaciones es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente 
para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
Se desfija hoy 09 de mayo de 2022 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión indicando la fecha y el número de Estado. 

 
    

 
ÁNGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA (E) GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA     

Elaboró:  Giovanny Garzon Pardo 

 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

AGM 
DESARROLLOS 
SAS,  AGM 
DESARROLLOS 
SAS,  MAURICIO 
ANGEL ALVAREZ,  
MINING 
SOLUTIONS S.A.S,  
MINING 
SOLUTIONS S.A.S,  
ORO BARRACUDA 
S.A.S. 

 

IFL-10191, IFL-
10221, PES-08051, 
OG2-08267, OG2-
083816, 500056. 

 

06/05/2022 AUTO GCM 81 

ARTÍCULO PRIMERO. – MODIFICAR el artículo cuarto del Auto GCM No. 00069 del 12 de abril 
de 2022, en la celebración de la audiencia y participación de terceros que se llevara a cabo en 
el municipio de Tiquisio, Departamento de Bolivar. El Auto quedará así: ARTÍCULO CUARTO. - 
FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para la práctica de la audiencia se fija 
como fecha el día nueve (09) de junio de 2022, en la CASA DE LA CULTURA (CABECERA 
MUNICIPAL), municipio de Tiquisio, Departamento de Bolívar, a las nueve (09:00) am ARTÍCULO 
SEGUNDO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente auto 
en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información y 
atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en la 
Gobernación del Departamento de Bolívar, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, 
se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración 
de la audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICACIÓN A LOS 
PROPONENTES. Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente 
acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese 
comunicación a los proponentes por intermedio del Grupo de trabajo en mención. ARTICULO 
CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 


